ORDENANZA Nº 1492

VISTO:
            La necesidad de determinar el límite del ejido urbano a los fines de la realización de controles de tránsito sobre Rutas Nacional N° 34 y Provincial N° 91, previa autorización de los organismos correspondientes; y,

CONSIDERANDO:



Que las rutas referidas tienen un tráfico denso durante todo el año, el que se ve incrementado en épocas de cosecha de granos, especialmente por camiones;



Que en sus contactos con el ejido urbano de nuestra ciudad, la mencionada situación genera altos riesgos para los habitantes de Totoras que se disponen a cruzarla, tanto por razones laborales, comerciales, deportivas o recreativas, teniendo especialmente en cuenta la existencia además de comercios, fábricas y residencias, de los dos clubes de la ciudad, uno en cada ruta;



Que, por lo referido anteriormente, decenas de adolescentes y niños cruzan diariamente por la ruta para dirigirse a sus clubes, sumado a centenares de personas adultas;



Que este tipo de controles debe ser coordinado y armonizado con la Legislación Provincial dictada en la materia (Resolución APSV 081/2018, etc.) y los requerimientos de la Agencia Provincial de Seguridad Vial, entre los que se exige la determinación del ejido urbano;




Que la presente ordenanza no impactará, ni tributaria ni sobre la ordenación territorial hoy vigentes en el Municipio, sobre las parcelas que se encuentren situadas en el Artículo 1º de la presente;



Que se han iniciado distintas gestiones solicitando infraestructura vial en busca de lograr disminuir velocidades en la circulación y con ello riesgos de accidentes;



Que a tales fines resulta necesario determinar los límites del ejido urbano, sin afectar la situación tributaria ni la situación de las parcelas definidas por la Ordenanza Nº 1045/13 y sus modificatorias, en las adyacencias de los trayectos de ruta mencionados para que se adopten las medidas de control de tránsito que se estimen pertinentes;



Que oportunamente el Departamento Ejecutivo Municipal determinará los lugares de controles según la proyección, planificación y utilización de distintos mecanismos y medios técnicos, de acuerdo a las necesidades de control existentes o que surjan en el futuro.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Determínase como límite del ejido urbano a los fines de la instalación de infraestructura vial en busca de lograr disminuir la velocidad de circulación, y la realización de controles de tránsito con personal municipal, la comprendida entre R.N. N° 34 desde el kilómetro 53 hasta la intersección con R.P. N° 91, hacia el Oeste; y en ésta última, desde su cruce con R.N. N° 34 hasta los 500 mts. posteriores a rotonda ubicada en intersección de Bv. Rivadavia y Bv. Juan de Garay, hacia el Este.-
ARTICULO 2°).- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir todos los convenios y documentación necesaria a los fines de obtener las habilitaciones correspondientes a dichos objetos.-
ARTICULO 3º).-  Promúlguese, Comuníquese, y Dése al Registro Municipal.-
                    
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinticinco días del mes de Junio de dos mil veintiuno.-                       
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